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PROPOSICIÓN ADITIVA 
PLIEGO UNIFICADO PROYECTO DE ACUERDO 368 DE 2024 

Por medio del presente y de conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 85 

del Acuerdo Distrital 741 de 2019, se presenta proposición aditiva del pliego unificado 

correspondiente al Proyecto de Acuerdo No. 368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el 

plan de desarrollo económico, social, ambiental y de obras públicas del Distrito Capital 

2024-2027 “Bogotá camina segura”; con el fin de incluir un nuevo artículo dentro de las 

normas instrumentales del objetivo estratégico “Bogotá confía en su Potencial” en 

los siguientes términos: 

 

Artículo nuevo. Alianzas para la inclusión financiera y combatir el ‘gota a gota’ en 

micronegocios. El Sector de Desarrollo Económico podrá desarrollar y ejecutar programas 

para facilitar los microcréditos, como instrumento de creación, formalización, 

fortalecimiento, inclusión financiera y combatir el gota a gota de los micronegocios, con 

entidades sin ánimo de lucro, entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera, por 

la Superintendencia de la Economía Solidaria y/o con Sociedades Comerciales que 

otorguen líneas de financiamiento o de microcrédito en desarrollo de su objeto social, dentro 

de los parámetros establecidos por la ley. 

Para lograr los objetivos mencionados, el Sector de Desarrollo Económico con las entidades 

establecidas en el párrafo anterior, podrá suscribir convenios, acuerdos, alianzas o 

cualquier tipo de mutuo entendimiento, con o sin transferencia de recursos, para la 

ejecución de programas, planes y proyectos de microcréditos con microempresarios 

formales e informales en el Distrito Capital. 
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